
 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente demanda fue 
subsanada dentro del término de ley. Sírvase proveer. Cali, 27 de julio de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 932 Admite Rad. 76001400302420230037800 
Cali, 27 de julio de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
reúne los requisitos formales de los art. 82, 90, 368 y ss del CGP, el Juzgado, 
  

DISPONE 
 
1. ADMITIR la presente demanda Verbal de Cumplimiento de Contrato de Seguros 
adelantada por LUIS HERNANDO MILLAN VARELA contra ASEGURADORA 
SOLIDARIA S.A., y BANCO FINANDINA S.A. 
 
2. Notificar personalmente el contenido de este auto a los demandados, de conformidad 
con los artículos 291, 292 y 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, haciéndole saber que cuenta con el término de veinte (20) días para contestar y 
proponer excepciones, art. 369 Ibídem.   
 
3. Fijar como caución para garantizar las medidas cautelares solicitadas por el 
demandante, la suma $ 20.845.4301, la cual debe ser aportada dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente auto, de acuerdo al numeral 2 del art. 590 
del CGP.  
 
4. Reconocer personería al abogado JUAN DAVID HURTADO CUERO, con C.C. 
1.130.648.430 de Cali (V) y T.P. 232.605 del C.S.J., para actuar en calidad de 
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido y demás facultades 
otorgadas por la ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 126 del 31 de julio de 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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